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                                      MUNICIPALIDAD de TILCARA
                                       Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy

                                                              -“2024- Bodas de Oro de la Escuela Normal de Tilcara Dr. Eduardo Casanova”-__________________________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 56/2024-CDT-
(Ref: Reparación y acondicionamiento del Cementerio Nuestra Señora del Rosario)
VISTO
La Ley Orgánica de los Municipios N 4466/89 y Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Tilcara que faculta a los ediles a promover propuestas superadoras para el bien de la comunidad.
CONSIDERANDO
	Que es facultad del Cuerpo de Concejales la de solicitar al Departamento Ejecutivo informes sobre cuestiones referentes a su competencia.
	Que es necesario considerar, por parte del Cuerpo de Concejales, el real estado del Cementerio y gestionar las acciones necesarias para que ese espacio esté en condiciones. 
	Que los vecinos se apersonan a esta institución para hacer notar el estado crítico de abandono y deterioro del Cementerio Nuestra Señora del Rosario, ofendiendo su fe y el respeto por sus difuntos. 
	Que los vecinos pagan un impuesto municipal lo cual no se ve reflejado en mejoras y cuidados del cementerio. 
	Que tiempo atrás se presentó una Minuta de Comunicación para trabajar en este aspecto y considerar el cuidado y estado óptimo del mismo.
	Que es conveniente trabajar permanentemente en los cuidados necesarios del lugar para que llegada la fecha de recordar a los fieles difuntos el Cementerio esté en condiciones para que las familias asistan al lugar para la práctica de cultural de su fe y creencia.
Por ello
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL N 4466/99 SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº56/2024

ARTÍCULO 1: Se solicita al Departamento Ejecutivo que, a través del área de Obras y Servicios Públicos, ordene la inmediata limpieza y acondicionamiento del Cementerio, se habiliten los grifos para la provisión de agua, incluyendo los nuevos espacios habilitados. Se proceda también a la limpieza de las flores en mal estado, limpieza de los escombros de construcciones nuevas y de las que fueron remodeladas 
ARTICULO 2: Informe por escrito, en el término de 72 horas, la cantidad de nichos vacíos pertenecientes al Municipio.
ARTÍCULO 3: Ordenase que los gastos que demande el trabajo en el Cementerio sean pagados con dinero de las recaudaciones que el Ejecutivo obtiene del Hotel de Turismo.
ARTÍCULO 4: Concrétese. Publíquese. Cumplido, archívese. 
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